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Sería del caso pronunciarse sobre el recurso de apelación interpuesto en contra del 
auto que rechazó la demanda de la referencia; sin embargo, se observa que la 

apoderada de la demandante con el recurso aportó en forma completa el registro 
civil de nacimiento de la niña DANIELA KAILEENA SILVA MORI, con el reconocimiento 
expreso del padre JOSE LUIS SILVA VALENCIA, legible, es decir que puede observarse 
la firma del demandado en el registro, documento que se requería de manera 
completa con el fin de acreditar la legitimación en la causa.  
 

Así las cosas, y en aras de salvaguardar los derechos fundamentales de la niña, no 
hacer más gravosa su situación, el despacho dejará sin valor ni efecto el auto del 17 
de agosto de 2022 y en su lugar se admitirá la demanda de alimentos. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ (2) 

JUEZ  
 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 27 de Febrero de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 31 
MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  
AP 

 

 

 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.caballerosandantes.net/public_images/Colombia/Siglo%20XX/Escudo%20de%20Colombia.gif&imgrefurl=http://www.caballerosandantes.net/index.php?cid=21&usg=__bbfCDNMvr_7tGIrd0PdC9eKC3vA=&h=300&w=285&sz=40&hl=es&start=3&tbnid=yD_0gBHNc4Vf9M:&tbnh=116&tbnw=110&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&gbv=2&hl=es&sa=G

